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90000000000 - ORTIZ, FRANCISCO AGUSTIN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 249/23

*H3080084081*
H3080084081

AUTOS: INVANOA S.R.L c/ ORTIZ FRANCISCO AGUSTIN s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE
N°249/23..Documentos 1 CJM

Monteros, 12 de noviembre de 2024.

Proveyendo lo pertinente:

1) Téngase presente comprobante de pago por $2.190 que acompaña en concepto de movilidad
para diligenciamiento.

2) A lo solicitado: Notifíquese a la parte demandada resolutiva de fecha 01/08/2024, recaída en
autos. A tales fines; Líbrese cédula.

3) Hágase saber que el domicilio a notificar deberá ser dirigido a: La Comuna Los Sosa Ruta

Provincial 344 S/N, conforme a lo solicitado.NC

Actuación firmada en fecha 12/11/2024

Certificado digital:
CN=CANO Natalia Soledad, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271427633

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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